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VISTO la nota presentada por la Sra. Elizabeth Ruth VILLCA, DNI N°
18.082.846, residente de la ciudad de Río Grande; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma solicita a esta Presidencia  la colaboración con la

compra de dos pasajes aéreos para trasladarse junto a su esposo a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, debido a que su hijo se encuentra intemado en la ciudad de Córdoba
en una clínica de recuperación de adicciones.

Que el suscripto accedió a lo solicitado por lo que corresponde, autorizar
la extensión de dos pasajes por el tramo RGA-BUE (ida 05/06/14) a nombre de la Sra.
Elizabeth   Ruth   VILLCA,   DNI   N°    18.082.846   y   Marcelo   BENITEZ,   DNI   N°
17.823.111.

Que la presente se encuadra en las excepciones previstas en el  Articulo
26 de la Ley N° 6 de Contabilidad y sus Decretos Reglamentarios.

Que   se   ha  consultado   al   sistema  contable   y  se   cuenta  con  partida
presupuestaria para afrontar el gasto.

Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para el  dictado  de  la presente
resolución, de acuerdo  a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento
lntemo de la Cámara.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DÉ TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCUL0   1°.-  AUTORIZAR  en  carácter  de  contribución,   la  extensión  de   dos
pasajes  por  el  tramo,  RGA-BUE  (ida  05/06/14  )  a nombre  de  la  Sra.  Elizabeth  Ruth
VILLCA,   DNI  N°   18.082.846  y   Marcelo   BENITEZ,   DNI  N°   17.823.111.,   por  los

#VÍ°cSó£Póe£!:S.eEnNe¿eox#£bARaiasecretariaAdministrativ*laprosecuciónde
los trámites  necesarios para  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  1°  de  la

irisÉEteuRLe3°[¥:.í.ónbicHos  tickets  de  pasajes  deberán  ser  rendidos  a  la  Secretaría
Administrativa con la presentación de la documentación correspondiente.
ARTICULO 4°.- IMPUTAR el gasto que demande el presente acto ad
partida presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR.  Comunicar a la Secretaría Administr
Archivar.
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nistrativo a la

iva.  Cumplido.


